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PRESENTACIÓN

			En los tiempos presentes, ha cobrado un papel destacado en la política y, en general, en la sociedad, la importancia del relato de los hechos frente a la realidad de estos mismos hechos. Si a lo largo de la historia esta cuestión siempre ha estado presente; tanto en la literatura, como en las crónicas y relatos históricos y épicos1; desde que la prensa se impuso como medio de comunicación del relato diario a partir del siglo xix, fue en el conflicto bélico hispano-norteamericano donde encontró su primera y más consolidada expresión como medio de manejo de los hechos en beneficio de intereses de todo tipo. Por otro lado, la memoria histórica, como es sabido, tiende a reconstruir los hechos desde una realidad fragmentada que sólo recuerda parcial y aproximadamente como fue. Y no sólo porque el observador del futuro al mirar hacia atrás no tenga el relato completo, sino porque el relato al que tiene acceso fue construido por la visión de los contemporáneos de acuerdo con los muchos matices que conforman el subjetivismo desde punto de vista propio. Por ello puede haber muchos perfiles a la hora de relatar, historiar, analizar o valorar un determinado período o un hecho histórico concreto.

			En atención a lo anterior, este libro viene a recuperar un concreto punto de vista o, por mejor decir, un relato: el que construyó el periódico nacional más importante de fines del siglo xix y primer tercio del siglo xx de nuestro país: (El) Heraldo de Madrid2. Junto a ello, se hace preciso contraponer la visión política de los hechos a través de sus protagonistas parlamentarios. Por supuesto que hay más modos de acceder a la opinión política, pero nos parece que los dos mejores son las declaraciones y artículos de prensa de sus representantes y, sobre todo, los debates parlamentarios desarrollados en las Cortes durante el período de la Guerra de Cuba.

			Éste ha sido el propósito de nuestro trabajo. Desvelar el relato periodístico y parlamentario para obtener, no la verdad histórica que es imposible3, sino la «verdad» tal y como la contó el Heraldo de Madrid y el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Con ello se obtiene el pulso social que latió en aquellos años difíciles, las euforias, las frustraciones, las esperanzas, el abatimiento de una sociedad sumida en una profunda crisis y de una clase política anquilosada en sus intereses que no supo estar a la altura de las circunstancias como los hechos relatados vienen a demostrar. También es la fotografía negro sobre blanco de la decadencia de aquella España imperial que, a las alturas de 1898, únicamente existía en el imaginario de los nostálgicos, pero que desde hacía décadas navegaba sobre frágiles barcos que nada podían hacer contra los modernos acorazados a los que se iba a enfrentar. Nada mejor demostrará esta imagen que las crónicas de guerra, en su tramo final, que dibujarán el desastre de 3 de julio de 1898 en la bahía de Santiago de Cuba, como veremos.

			El tema propuesto como objeto de investigación se justifica por la necesidad inicial de continuar y profundizar con el análisis de las derivadas histórico-institucionales del siglo xix, especialmente en su parte final, por las importantes que las mismas proyectaron sobre la primera parte del siglo xx. Conocer y profundizar en el estudio de estas décadas es imprescindible para conocer el armazón de los regímenes políticos que se van a suceder a lo largo del siglo pasado. Una Monarquía seriamente afectada por el final de la Guerra de Cuba que, no obstante, logrará recomponerse en la primera década del siglo para terminar sumida en una profunda crisis social, política y económica que tiene su punto álgido, una vez más, en una guerra. La Guerra de Cuba no acaba en 1898. Tendrá una sucesión de efectos similares en las guerras de África, encontrando su cénit en el desastre de Annual4. Aquí, la Monarquía agonizante y comprometida con el fracaso militar y sus consecuencias, encontrará amparo en un Dictador. A esta década, le sucederá un nuevo régimen, la República. Las esperanzas de regeneración y renacimiento que la nueva Constitución de 1931 traía, se desvanecieron tras la sublevación de una parte del ejército contra el gobierno legítimo. Nacía así una dictadura, la del general Franco, que sobrevivió casi cuarenta años. En ese régimen todavía se esbozarían discursos épicos sobre nuestro pasado imperial y el deseo quimérico de su renacer, en los que también entraba el desastre del noventa y ocho. La Constitución de 1978 sentaría las bases de una nueva España, pero todo ese cúmulo de acontecimientos, al menos desde el imaginario, trae simbólicamente una parte de su origen en la pérdida final de las colonias de Ultramar. Sólo este argumento sería suficiente para justificar la importancia del tema propuesto.

			En segundo lugar, hay un interés marcado por la necesidad de analizar en profundidad, como hemos indicado al principio, el relato de los hechos realizado por el periódico nacional de mayor difusión e influencia en aquella época. Ciertamente se puede decir, que no se han utilizado otros diarios para contrastar informaciones, pero precisamente ése es el objetivo que justifica nuestro tema. El abordar completo el relato, la relación y crónica de los hechos, las opiniones, comentarios, telegramas, notas oficiales y demás comunicaciones utilizadas por un medio exclusivamente, para ofrecer al lector ese punto de vista. Así que el tema propuesto se justifica por la necesidad de tener el recorrido completo de los hechos, desde la visión del Heraldo de Madrid. De este modo, proporcionamos un instrumento de trabajo que consideramos necesario para que se compare con otros métodos de análisis y conocimiento.

			Por último, el tema se justifica también en la necesidad de contraponer el debate político habido en las Cortes durante la guerra, para poder acercarnos al pulso político de los gobiernos que se sucedieron, de sus fallidas estrategias, de su inhumanidad en muchas ocasiones, de su falta de conocimiento, estrategia y visión, y de la oposición que en cada momento jugaba, igual que el gobierno, a salvar sus propios intereses personales o de partido. El tratamiento de este tema viene a aportar, sobre lo mucho publicado en torno a la Guerra de Cuba, una visión distinta, real desde la realidad plasmada por una perspectiva digamos subjetiva. Nuestro tema viene a ofrecer una visión en perspectiva cronológica en la que el lector no se pierde en vericuetos analíticos, sino que se da de bruces con una realidad periodística y política en la que no faltan los detalles sociales, los protagonistas y, sobre todo, las víctimas que dejaron la vida por unos ideales que, más que suyos, eran los de las oligarquías dominantes.

			Nuestro principal propósito es abordar el estudio de la Guerra de Cuba desde una perspectiva intencionadamente parcial por varias razones. Primero, partimos de la afirmación que toda información a través de cualquier medio de comunicación, tanto hoy día como en el pasado, supone la plasmación de un punto de vista, que independientemente de que pueda o no intentar ser objetivo, el resultado siempre será un punto de vista de la realidad observada, comentada o escrita. Por tanto, conviene al menos tener un punto de vista; como el que representó la crónica de la guerra que realizó el diario objeto de esta tesis. Además, es importante avanzar que en los contenidos diarios del periódico no sólo hay crónica de los hechos, sino que se recogen muchos editoriales y columnas de opinión que ya no son información, sino que claramente nos avanzan la visión que sus autores tenían de los tristes acontecimientos que se estaban sucediendo. Se puede plantear entonces, la cuestión de por qué no se han utilizado otros periódicos para tener más puntos de vista. Son varias las razones de esta opción; unas de tipo material y otras de contenido. En cuanto a las de tipo material debemos reconocer que manejar más periódicos hubiese sido una labor que temporalmente excedería a nuestras posibilidades de publicación. El análisis diario de cada número del periódico, desde la primera semana de enero de 1895 hasta finales de diciembre de 1898, suponía el manejo de casi mil quinientos números, unas seis mil páginas, porque nuestro propósito no era ir a los grandes hechos de la guerra, sino analizar cada día, porque cada día la sociedad se desayunaba o se acostaba con alguna noticia de Cuba. No hubiese sido posible si lo que pretendíamos era no ir sólo al titular. Al contrario, hemos analizado cada palabra, cada espacio, cada subtítulo, cada entrecomillado o cada versalita o cada itálica, cada biografía o cada nombre propio.

			El objetivo claro ha sido la crónica diaria de la guerra, sus vicisitudes, sus mutaciones, sus implicaciones y derivadas, las alegrías y las penas, el dato, el telegrama, el cable; todo ello para sentir el palpitar del conflicto a través de las páginas del que fue entonces el primero o uno de los primeros periódicos de España. El que tenía corresponsales destacados no sólo en la isla, sino también en diversos puntos de Estados Unidos; el periódico que daba una cobertura más amplia al conflicto; por eso este medio cumplía con nuestro objetivo y fue el elegido para cumplir con la tesis planteada. Hay algún estudio sobre algún medio local con igual propósito, como indicaremos, pero no tienen la dimensión ni el alcance del contenido que ofrece el periódico objeto de nuestra tesis.

			Por otro lado, expuesta esa limitación material, la elección de un solo medio facilitaba, a nuestro modo de ver, ese recorrido diario y permite obtener una visión, como ya hemos dicho, homogénea desde un punto de vista. ¿Es una visión parcial? Sí, pero menos. En primer lugar, porque en sus páginas escribieron columnistas de diversa opinión y procedencia. En segundo lugar, porque no puede obtenerse del estudio de sus noticias una visión excesivamente parcial o manipuladora de la realidad. Pero hay más. Esta tesis supone una aportación para que, primero, a la vista de muchos trabajos publicados sobre el papel de la prensa, pueda servir de referente con el que comparar los resultados del análisis más somero que hacen esos trabajos. No conocemos ningún trabajo publicado hasta el momento que haya abordado el estudio completo de la crónica de guerra hecha por un periódico de carácter nacional. Así pues, el camino está abierto al estudio de la visión de otros periódicos y, en tanto llega, las conclusiones que aquí se van a presentar pueden cotejarse con los análisis parciales, o de conjunto o especulativos, que se ofrecen sobre los estudios publicados hasta el momento que no abordan esta visión completa.

			Otro objetivo que nos proponíamos, era acercarnos a la realidad de la guerra lo más posible. Después de leer muchos trabajos, por supuesto de enorme valía para tener una visión de conjunto del conflicto, especulativos desde la superestructura, nos parecía que faltaba un acercamiento desde abajo, desde el detalle diario. No pretendíamos que la Guerra de Cuba quedase escondida entre los grandes hechos bélicos o entre los grandes conflictos diplomáticos, sino que el lector pudiese contemplar la guerra lo más próxima a la realidad, incluso lo más descarnada posible, en la medida que algunas noticias que aquí se van a recoger representan algunos detalles estremecedores de lo que debió suponer en muchas familias aquella sangría.

			También era interesante no sólo la crónica informativa, sino la opinión más profunda de periodistas y políticos que vertían en sus columnas un análisis de los hechos conforme éstos se iban produciendo. Es particularmente interesante cómo mutan las opiniones, cómo cambian los estados de ánimo, y todo ello se palpa en las páginas del periódico. Nuestro objetivo, como se puede comprobar, no ha sido copiar o recopilar las noticias, sino extraer de ellas todo lo que estaba en sus líneas y detrás de sus líneas. Analizar de un modo sesudo cada información y cada opinión, por pequeña que aquélla o ésta fuesen. Por ello, insistimos, no era posible utilizar más periódicos, pues el tiempo de trabajo habría excedido las posibilidades de esta doctoranda para cumplir los plazos legales.

			Sin embargo, considerábamos absolutamente necesario cumplir también otro propósito. Contraponer a la prensa la crónica parlamentaria, la opinión política más allá de la contenida en el papel prensa; los discursos, las interpelaciones, las intervenciones de gobierno y oposición en el Congreso de los Diputados y la Cámara, más activa y viva. Tampoco nos consta que hasta el momento se haya hecho un estudio completo de los debates parlamentarios durante todo el tiempo que duró la guerra. Con ello ofrecíamos el contrapunto a la opinión publicada y a la crónica realizada. De este modo, como ya apuntábamos, no puede afirmarse que en esta tesis haya una visión exclusivamente parcial del conflicto; antes bien, hay una visión contrapesada desde un punto de vista cotejado también con la realidad parlamentaria. Así, honestamente creemos, se ofrecen unos resultados de investigación que con la bibliografía ya publicada sobre el tema pueden dar una mejor aproximación a la realidad del conflicto, que ha sido el principal objetivo que nos ha movido durante nuestro trabajo.

			Y, por último, para poder analizar tanto la prensa como el debate parlamentario, se hacía preciso el objetivo inicial de presentar una exposición lo más detallada posible del contexto histórico, político, social y diplomático en el que se iba a enmarcar el conflicto; sus antecedentes y los hechos históricos que sirven de preámbulo para poder desarrollar el trabajo cumpliendo con los objetivos propuestos.

			

			
				
						1 Álvarez Junco, José, El relato nacional. Historia de la historia de España, Taurus, Barcelona, 2017.


						2 Utilizaremos el nombre sin artículo, porque así se denominó desde 1893, por tanto en el período que trabajamos nosotros, si bien en su origen si incorporaba el artículo a su nombre. Desafortunadamente el único estudio monográfico con el que contamos Toll, Gil, Heraldo de Madrid. Tinta catalana para la II República española, Renacimiento, Sevilla, 2013, se ocupa del periódico en un tiempo que a nuestro trabajo ya no le concierne. En la ficha de la Hemeroteca Nacional se proporcionan de modo sucinto los siguientes datos: «Publicación vespertina o de la noche, que llegará a tirar diversas ediciones diarias, es fundada con una tendencia demócrata avanzada por Felipe Ducazcal (1845-1891), siendo sus primeros directores Augusto Suárez Figueroa (1852-1904) y José Gutiérrez Abascal (1852-1907). Seguidamente será propietario y director Eugenio González Sangrador y, ya en 1893, perderá el artículo de su título y será adquirido e inspirado por José Canalejas (1854-1916), convirtiéndose en órgano del Partido Liberal, manteniendo su tendencia demócrata y anticlerical, siendo partidario de la confrontación bélica de 1898». Sobre esta última afirmación hay que indicar desde ya, que lo será al principio del conflicto, como la mayor parte de la prensa, pero luego, como veremos, cambiará profundamente esta tendencia belicista forzada por la cruda realidad de los hechos.


						3 Le Goff, Jacques, Pensar la historia. Modernidad, presente y progreso, Paidós (Surcos), Barcelona, 2005. Olivé Morett, León, «Racionalidad, objetividad y verdad», en el mismo Racionalidad epistémica, Trotta editores y CSIC, Madrid, 2006, pp. 91-122.


						4 Vid. por todos Fernández de la Reguera, Ricardo y March, Susana, El desastre de Annual, Barcelona, 1999.


				

			

		

	
		
			CAPÍTULO 1

			
ESTADO DE LA CUESTIÓN DE LOS ESTUDIOS SOBRE LA PRENSA ESPAÑOLA Y LA GUERRA DE CUBA

			Gracias al trabajo de Lima Sarmiento1 tenemos hoy día una sistematización de las publicaciones en torno a buena parte de las cuestiones que el tema de la prensa y la Guerra del 98, ha suscitado a lo largo de los años. Ello plantea la cuestión de la abundancia de publicaciones, pero al mismo tiempo señala cuestiones que aún quedan por abordar y también se hace necesaria una revisión y ordenación de parte de las mismas. A pesar de que suele aparecer como el primer conflicto armado del que se ocupó la prensa moderna, referiremos que, aunque con menor despliegue, las Guerras de Independencia de América del Sur ocuparon ya algunas páginas de la prensa incipiente del diecinueve. Y por supuesto, no se puede olvidar el magnífico libro de Luis Miguel Enciso sobre el papel de la prensa en los años 1819 y 1820, que supone un antecedente de referencia para otros trabajos que estudiaron períodos posteriores2. En todo caso, sí es posible afirmar que es el primer conflicto en el que la prensa jugó un papel fundamental, aunque no exclusivo, para el inicio de las hostilidades. Por supuesto que otros intereses de lobbies comerciales, industriales, políticos… ejercieron el papel principal para el desarrollo del conflicto, pero la prensa, tanto de España como, sobre todo, de Estados Unidos, supo articular el flujo de esos intereses para tener un destacado protagonismo desde el inicio y también en el desarrollo y el final de la guerra.

			En primer término, contamos con publicaciones que ofrecen una visión general y de conjunto del asunto de la guerra desde el punto de vista de los diarios de ámbito nacional editados en Madrid3. Así destacan los trabajos de Nieves Bolado, La independencia de Cuba y la prensa: apuntes para su historia4, Félix Santos, La prensa y la Guerra de Cuba: 18985. En estos dos trabajos se hace un recorrido descriptivo de las posiciones de la prensa a lo largo del conflicto, abundando sobre la posición que tomaron los diversos medios, en los que se refleja el tránsito desde la inicial actitud belicista hasta la de defender la paz y buscar a los culpables del desastre ante Estados Unidos. Nos llama la atención Lima sobre el hecho de que en el libro de Santos prácticamente no hay alusiones al reflejo del proceso de paz en los medios escritos, ni tampoco a la aparición de la censura en los periódicos que se publicaron en julio de 1898, lo que sería un freno a la libre expresión de la prensa en los meses que siguieron a la derrota de julio. En cuanto a Bolado, no se ocupa de los meses iniciales del conflicto que van desde marzo hasta el desastre del tres de julio del 98 con el hundimiento de la flota del almirante Cervera.

			A partir de 1998, sí encontramos trabajos que tratan estas cuestiones mediante el seguimiento más detallado del curso de los acontecimientos y su relato periodístico6. Son, por ejemplo, los trabajos de Santos Juliá7 y Mari Cruz Seoane8. Una visión cronológica del conflicto, mediante el análisis de noticias aparecidas en 1898 en medios de diversas tendencias y localización geográfica, puede verse en Álvaro Armero9. Sin embargo, en ninguno de estos casos hay un estudio exhaustivo de todas las noticias diarias aparecidas durante el tiempo que duró la guerra.

			Los estudios que han ido publicándose han adoptado diversas perspectivas que van desde los que hacen un análisis de la prensa regional o local, hasta los que sólo analizan el seguimiento de un periódico concreto. De los primeros, pueden señalarse los aparecidos para Andalucía10, Canarias11, Galicia12, Murcia13, Castilla y León14 y Asturias15, en ellos puede comprobarse que siguieron una similitud en su política editorial con los periódicos de alcance nacional16.

			También los hubo que se ocuparon de algunas cuestiones específicas concretas17 o de hechos militares singulares, como alguna batalla especialmente relevante18 o las consecuencias del regreso de las tropas a la península19, o incluso del estudio de alguna sección específica del periódico dedicada al conflicto20. Algún otro, se ocupó de recoger la prensa opuesta al conflicto y del papel de la prensa ideológica o de partido21 o el impacto de las imágenes en la comunicación a una población mayoritariamente analfabeta22.

			Una línea de investigación más próxima a la que será objeto de nuestro interés, es la que se ha ocupado de la manipulación de la opinión pública, a la que se hizo creer en la más que plausible victoria española contra el nuevo Imperio, al objeto de forzar una guerra con el objetivo de defender los intereses comerciales e industriales de unos pocos a costa del sacrificio precisamente de los más desfavorecidos. Nos recuerda Lima Sarmiento, que en algunos estudios hay un «cierto confusionismo teórico, al identificar habitualmente la opinión publicada… con la opinión pública»23, lo que, como sabemos, sigue siendo bastante habitual en nuestras modernas sociedades de la comunicación. No hay que olvidar al respecto, que la prensa escrita sólo era accesible a unas élites, pues la mayor parte de la población, como hemos indicado, era analfabeta, por lo que aquélla respondía más bien a intereses de todo tipo que afectaban a los diferentes grupos de poder existentes en el país. Por ello, a pesar de algunos retazos de sensacionalismo, la prensa española no llegó ni de lejos a alcanzar el «amarillismo» que desatarían las publicaciones estadounidenses24.

			Cuestión ésta que puede señalarse, quizá, como el primer caso de mayor impacto mundial del papel de la prensa, en este supuesto norteamericano, capaz de movilizar a la opinión pública a favor de la Declaración de Guerra por parte de los Estados Unidos contra España en 1898. La prensa norteamericana25 desplegó toda su capacidad desinformadora para crear una dinámica alarmista que desembocase en un conflicto bélico y todo ello con el objetivo de incrementar sus ventas26. La situación de debilidad de España como antigua potencia colonial y el empuje de la que iba a ser nueva potencia regional, los Estados Unidos, fueron el marco ideal para que dos empresas informativas norteamericanas, propiedad una de Hearst y la otra de Pulitzer, aprovechasen el contexto para difundir noticias falsas, incompletas, exageradas o deformadas de la realidad y crear un ambiente informativo de expectación que permitiese día a día incrementar sus ventas27.

			No fue ajena esta manipulación a la prensa española, pues la opinión pública o una parte importante de ella, como hemos señalado más atrás, «fue manipulada al hacérsele creer que España tenía posibilidades reales de vencer en una guerra a Estados Unidos»28.

			En nuestro caso, queda por analizar con detalle dos aspectos que sí consideramos novedosos y no abordados por la doctrina. De un lado, estudiar con más detalle el papel del sensacionalismo en la prensa española, si es que desempeño algún papel. Cuestión ésta que sí está estudiada con profusión en el caso de los dos grandes colosos de la prensa norteamericana. Y, de otro lado, la relación de la prensa con el poder, especialmente el seguimiento de los acontecimientos desde el Congreso de los Diputados y su relación con la prensa del momento y su reflejo en los medios impresos, a la que ya nos hemos referido someramente en un apartado anterior.

			

			
				
						1 Lima Sarmiento, Edel, «Un estado del arte en torno a los estudios sobre la prensa española y la Guerra del 98», en Bibliotecas Anales de investigación, año 12, vol. 12, n.º 2, 2016, pp. 244-252.


						2 Vid. nota 11.


						3 Dorado Perea, Carmen, «Hemerotecas madrileñas y fuentes hemerográficas para un acercamiento al 98 pasado», en Revista de la SEECI, n.º 1, año 1, 1998, pp. 66-74. Edo Bolós, Concha, «Los periódicos de Madrid de 1898», en Estudios sobre el mensaje periodístico, n.º 4, 1998, pp. 39-60.


						4 Bolado Argüello, Nieves, La independencia de Cuba y la prensa: apuntes para su historia, Ayuntamiento de Torrelavega, Torrelavega, 1991.


						5 Santos, Félix, La prensa y la Guerra de Cuba: 1898, Asociación Julián Zugazagoitia, Bilbao, 1998. Cfr. Gómez Aparicio, Pedro, Historia del periodismo español. De la revolución de septiembre al desastre colonial, Editora Nacional, Madrid, 1971, tomo II.


						6 Lima, cit., p. 246.


						7 Juliá, Santos, «El león que no quería pelea», en Aquella guerra nuestra con los Estados Unidos… Prensa y opinión en 1898, Asociación de periodistas europeos. Fundación Carlos de Amberes, Madrid, 1998, pp. 17-33.


						8 Cruz Seoane, María, «La guerra de 1898 en la prensa española. “Responsabilidades” de una prensa irresponsable», en Aquella guerra…, cit., ut supra, pp. 57-71. De la misma autora «La prensa y la opinión pública», en Laín Entralgo, Pedro y Seco Serrano, Carlos, España en 1898. Las claves del desastre, Galaxia Gutenberg, Barcelona, 1998, pp. 277-294.


						9 Armero, Álvaro, Fragmentos del 98: prensa e información en el año del desastre, Centro de Estudios y Actividades culturales, Madrid, 1998.


						10 Baraja Montaña, Manuel, La guerra de independencia cubana a través del Diario de Cádiz, 1895-1898: Del Grito de Baire al hundimiento del «Maine», ed. El autor, Cádiz, 1979. Muñoz Bort, Domingo, «La crisis de 1898 a través de la prensa onubense», en Actas de las V Jornadas de Andalucía y América, vol. I, Escuela de Estudios Hispanoamericanos, Sevilla, 1986, pp. 541-580. Ruiz Acosta, María José, «La prensa sevillana ante los acontecimientos del 98: un caso de opinión pública en un marco local», en Investigaciones históricas. Época moderna y contemporánea, n.º 17, 1997, pp. 191-206. Sanz Ruiz, María Elena, «Visión de los acontecimientos de 1898 a través de la prensa jerezana», en Gades, n.º 23, 1999, pp. 331-342. Ruiz Acosta, María José, «Cuba desde España. La prensa sevillana ante el conflicto de la Gran Antilla en 1898», en Sánchez Montero (ed.), En torno al 98…, cit., pp. 295-302.
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			CAPÍTULO 2

			
LOS ANTECEDENTES: LA POSICIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LA REGIÓN

			En las primeras décadas del siglo xix, los acontecimientos que desbordan a la Monarquía del antiguo régimen aceleran el proceso de descomposición de las estructuras de la España imperial. Los períodos en los que Fernando VII detenta el poder, supondrán un intento de mantener el statu quo y evitar a toda costa las independencias americanas. En cambio, las épocas liberales y, especialmente, a partir del reinado de Isabel II, aún en su minoría de edad, la política liberal imperante será más conforme con la nueva realidad. La débil situación política en la que se ve inmersa España implicará una dificultad al mantenimiento de su peso en las relaciones internacionales y conllevará una nueva política exterior, en la que se abrirán numerosos frentes difíciles de afrontar. Por ello «la permanencia de un vasto imperio colonial en manos de una pequeña potencia, será al final del período casi un contrasentido que el tiempo se encargará de corregir, y aumentará la dependencia española del respaldo de otras potencias»1. También crecerá la debilidad de España en la geopolítica que se va a diseñar en el siglo xix, lo que tendrá indudables consecuencias sobre los acontecimientos acaecidos en el último tercio de esa centuria, y ello supondrá, a la postre, la pérdida definitiva de las últimas colonias.

			La flaqueza de fuerzas por la inestabilidad interna, como Guerra de Independencia, guerras carlistas, absolutistas frente a liberales…, junto a la poco eficiente política exterior y militar, debilitarán extraordinariamente el peso de España en la política europea con consecuencias claras también en la defensa de los dominios ultramarinos. Ello, la obligará a forjar alianzas con tradicionales enemigos en función de los acontecimientos y, especialmente, por la necesidad de hacer frente al incipiente poderío del nuevo «Imperio»: los Estados Unidos2.

			A la altura de 1833, España había perdido ya la mayor parte de sus dominios americanos y sólo conservaba aún el control en aquella región de las islas antillanas, donde los criollos habían mantenido su lealtad a la península por temor a cualquier levantamiento de los esclavos que eran una mayoría considerable. Se debe señalar que a partir de la llegada al trono de Isabel II, las condiciones y la situación indicada va a cambiar por razones geopolíticas y económicas en las que no me voy a detener. Pero sí es importante considerar que:

			Aunque los criollos han mantenido su fidelidad a España durante la década anterior, la más peligroso para la lealtad a la soberanía española, la división entre éstos y los peninsulares se manifiesta en tres cuestiones fundamentales: primera, la aspiración de los criollos a la absoluta igualdad política con los españoles peninsulares, con idénticos derechos, y la aspiración de los peninsulares o residentes en las Islas a derechos superiores de la «Metrópoli» sobre la «colonia»; segunda, la renovación del viejo conflicto español entre comerciantes y productores…; tercera, la importación clandestina de esclavos… todo buen español debe favorecer el tráfico negrero, que la alta proporción de esclavos es la garantía más firme contra las revoluciones…3.

			El sistema social vigente en la isla estaba conformado por una estructura en la que influía de manera determinante la esclavitud junto a una jerarquía de clases y estamental. De un lado, se distinguía por la raza entre blancos y negros. A su vez, éstos se diferenciaban entre libres y esclavos, pero esto no siempre se correspondía con la pertenencia a una clase social. En cuanto a la burguesía blanca propiamente dicha, había dos grupos perfectamente distinguidos: los hacendados criollos y los comerciantes que eran españoles peninsulares y mayoritariamente de origen catalán. Aun formando el mismo estamento de los blancos, sus posiciones e intereses serán diferentes y en ocasiones irreconciliables4, lo que nos dará una de las claves para entender las tensiones que jalonan el siglo xix.

			El notable incremento de la población esclava negra y su problemática desde los inicios de esa centuria, influirán de manera decisiva en los inicios de las luchas secesionistas. La burguesía esclavista se mostraba radicalmente contraria a conceder la libertad a los esclavos llegados a la isla después de 1820, de acuerdo con las pretensiones de Gran Bretaña expuestas en su promulgación de la esclavitud de 18335. Esto provocaría insurrecciones varias que incluso proponían la anexión a Estados Unidos para garantizar el sistema esclavista al margen de las medidas liberalizadoras propuestas por Inglaterra. Las cifras del número de esclavos que llegan a Cuba varían según los autores, que las sitúan en un rango que va desde los 130.000 hasta los más de 250.0006. 

			No obstante, es importante destacar que, como indica Ismael Sarmiento, «siempre existió entre la burguesía blanca y los negros esclavos un espacio ocupado por un grupo social» en el que predominaban los mestizos que eran pequeños propietarios o artesanos. Es este grupo el que se identifica más con el blanco criollo. Y frente a ellos «se encuentran los inmigrantes españoles empleados, militares y funcionarios» que son los que mantienen una relación más directa con el poder. Así que «si en las capas intermedias de la sociedad», criollos y mestizos, «se encuentra la más profunda conciencia de nacionalidad», los otros sectores ocuparán el papel de defensa nítida de la españolidad de la isla7.

			Las circunstancias políticas que se iban a suceder implicarían que éstas, unidas a las condiciones sociológicas expuestas, se agravarían ahondando el divorcio progresivo con los criollos, aunque no obstante ello, todavía a mediados del siglo xix España era aún una potencia mundial, pues a pesar de la pérdida del territorio continental americano, mantenía posesiones en África, las Antillas, Asía y el Pacífico. Pero como puede suponerse, la dispersión de territorios y su distancia de una metrópoli debilitada, dificultaban extraordinariamente el control de los restos del Imperio, lo que llevó a algún político a intentos de desprenderse de parte de estos territorios, todos ellos frustrados por la oposición de la prensa y el rechazo de las Cortes.

			
1. LA PRIMERA POLÍTICA EXPANSIONISTA AMERICANA Y EL IMAGINARIO HISPANOAMERICANO

			La visión que se tenía en el siglo xix de la América española estaba cargada de todos los prejuicios que se habían ido acumulando a lo largo de los siglos xvi y siguientes, gracias a la construcción de una imagen deformada de aquélla, que los intereses geoestratégicos de Inglaterra y los Países Bajos habían aquilatado durante ese tiempo. La Ilustración, a fines del siglo xviii, no vino sino a incrementar las deformidades de una idea imperial que se presentaba con todos los defectos que completaron la llamada «leyenda negra»8. No voy a insistir, por conocido, demasiado en ello, pero sí me parece que es un buen punto de partida para conectar «leyenda negra» de la Edad Moderna y reconstrucción y redifusión de algunos aspectos de la misma en el siglo xix. En este siglo, al objeto de acabar con la presencia española en América y favorecer la incipiente dominación del continente por parte de la joven nación de los Estados Unidos de Norteamérica9, que ansiaba expansionar su hegemonía territorial lo más posible, Cuba aparece en la segunda mitad de esa centuria como un territorio ideal para extender esa política cerca de sus costas. Ello a pesar de la política diseñada por el presidente Monroe, que justificaría la intervención de los Estados Unidos sólo en aquellas naciones americanas en las que ya no hubiese presencia europea para evitar su retorno. Precisamente las autoridades españolas consideraron esa doctrina una garantía para el resto de sus colonias «ciertamente no solicitada, quizás no deseada, siempre incómoda y ambigua, pero con todo una salvaguardia contra las apetencias de otras potencias coloniales europeas (e incluso contra las propias veleidades estadounidenses)»10. En todo caso, el presidente Mckinley no apelará a esa doctrina ante la Guerra hispano-cubana, pero la prensa española sí que la recogerá en una diferente interpretación de la misma. De este modo, algún autor apunta que el carácter «defensivo» de la citada doctrina irá mutando hacía la concesión a Estados Unidos de la responsabilidad de convertirse en líder del continente, asumiendo el «destino» de intervenir en cualquier país americano «con el pretexto de defender los principios de la civilización, la democracia y el progreso, y también para preservar los intereses económicos y la seguridad de los Estados Unidos».

			Sin embargo, antes de llegar a este momento, Alexander von Humboldt en su viaje a la América española, cargado con todos los prejuicios que podía portar un ilustrado como él, llega con una posición teórica en la que España aparece como un freno al desarrollo humano, en tanto que la liberal política de Estados Unidos es el modelo contrario que facilita el crecimiento y expansión de los mejores valores de los ciudadanos11. En los primeros años del ochocientos, visita los Estados Unidos y facilita información a sus autoridades de un importante elenco de sus exploraciones desarrolladas en la América hispana. De hecho, parte de esta información, mapas y otros documentos facilitados por Humboldt, llevado por un espíritu ilustrado, serán luego utilizados por Estados Unidos para su política de expansión territorial. En concreto, parece que en 1851 Humboldt referiría las conversaciones que tuvo en Monticello (Virginia) con Jefferson, en las que éste le contó sus planes para dividir Hispanoamérica en tres repúblicas. El secretario de la Guerra, Floyd, en 1856, agradeció públicamente a Humboldt por sus servicios con estas palabras: 

			A nadie he oído discutir los problemas de nuestras relaciones con México y Cuba con más calma y ponderación hacia nosotros, y con más completa y perfecta apreciación de todos los factores circunstanciales, que acarrearían cualquier progreso ulterior por nuestra parte12. 

			Obsérvese los eufemismos que utiliza: «los problemas de nuestras relaciones con México y Cuba» que, suponemos, se refieren a las dificultades que para sus deseos de un mayor espacio territorial y comercial representaban. Y «progreso ulterior por nuestra parte», que parece aludir a la futura idea de expandir su presencia e influencia, de algún modo, en estos territorios. Ciertamente, Humboldt con el tiempo tuvo ocasión de cambiar su opinión en relación a las bondades del nuevo Imperio, especialmente en lo que al trato a los indígenas se refería, pero nunca cambió su criterio en relación con el rol hispano en el continente.

			No hay que olvidar que Humboldt necesariamente había despertado, sin duda, el interés de la joven nación norteamericana, cuando afirmaba que «los dominios del rey de España en América son dos veces mayores que la superficie de los Estados Unidos, desde el Océano Atlántico hasta el mar del Sur; y cuatro veces mayores que la superficie de todo el Imperio británico en la India»13. Así pues, lo importante es que se había venido generando un estado de opinión que favorecía las apetencias expansionistas a las que nos hemos venido refiriendo y que justificaría, ante la opinión pública, el sentido de las actuaciones políticas que después iban a acontecer.

			Los intentos de Estados Unidos a mediados del siglo xix para la compra de la isla de Cuba, encontraron siempre el rechazo de plano por parte del gobierno hasta 1868. Después de esa fecha, empezaron a surgir voces que veían inútil el gasto en una guerra colonial que no se compensaría con unos supuestos beneficios para las arcas públicas. Sin embargo, los lazos con Cuba y Puerto Rico escapaban aún de esta política abandonista y España tuvo que afrontar la presión norteamericana desde el surgimiento de los movimientos independentistas cubanos. Al principio de la época isabelina, los deseos de Francia e Inglaterra de que España mantuviese el control de estas islas como freno al creciente poder de los Estados Unidos, hizo que la situación fuese favorable al dominio español. Con posterioridad, la ruptura de relaciones con Inglaterra, dejaba a España sola ante las presiones norteamericanas, y aunque intentó algunas gestiones diplomáticas para conseguir un reconocimiento internacional de su posesión, esta iniciativa no llegó a ningún lado. Finalmente, tras el final de la Guerra Civil norteamericana y el resurgir del movimiento independentista en Cuba, las apetencias estadounidenses por la isla fueron cada vez más intensas y el otrora papel de Francia e Inglaterra como aliados de España ya no estaba en vigor14. 

			Los independentistas cubanos esperan que el triunfo del Norte sobre el Sur esclavista signifique un posicionamiento favorable a su causa por parte de los Estados Unidos. En la Guerra de los Diez Años (1868-1878), este país terminará por convertirse en un mediador entre los separatistas y el gobierno de España, aunque la realidad de los hechos demostrará que su intervención es con fines anexionistas. También aparecería una división entre algunas voces favorables a la cesión de la Isla (el general Prim), como hemos señalado, y el Congreso de los Diputados que mostrará una postura contraria a dicha cesión, como veremos más adelante. Alguna autora se llegará a preguntar «¿hasta qué punto el asesinato de Prim no tiene relación con su política antillana?»15.
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			CAPÍTULO 3

			
CONSIDERACIONES SOBRE EL CONTEXTO HISTÓRICO

			Aunque la cuestión de la Guerra de Cuba, como acontecimiento histórico y factual, es una materia bien estudiada en la que es difícil aportar alguna novedad, hemos juzgado necesario exponer, aunque sea de modo sucinto, los antecedentes históricos del conflicto, con el objeto de poder tener un adecuado marco de referencia para el núcleo de nuestra investigación. Sin conocer este contexto es difícil entender el impacto de la prensa en una parte de la sociedad y el devenir de los debates parlamentarios relativos a estos hechos.

			En la última parte del siglo xix, los restos del Imperio español se caracterizan por su lejanía; siempre lo estuvieron, pero parece que entonces más; la dispersión de los territorios que aún se mantenían y las enormes diferencias culturales entre las posesiones asiáticas y las del Caribe que ahora, al quedar sólo ésas, se hacían más evidentes. Al objeto de poder desarrollar una plena soberanía, la metrópoli no se encuentra con fuerzas suficientes. La Monarquía vive a caballo entre los estertores de la agonía del antiguo régimen y la necesidad de una renovación del Estado que no parece llegar nunca del todo. Si a ello añadimos las guerras civiles peninsulares que atraviesan toda la centuria, el aislamiento en que se encuentra España, el escaso papel de una exigua minoría intelectual y el atraso endémico en que vegetan las estructuras agrarias, industriales y culturales, nos encontraremos con una realidad que muestra las carencias de un estado incapaz ya de controlar los restos del viejo y amplio Imperio. El conjunto de islas y archipiélagos formado por las Filipinas, Cuba, Puerto Rico, las islas Carolinas y las Marianas constituyen unas colonias difíciles de gobernar desde la metrópoli por su lejanía y extensión, que requerían de unas fuerzas de las que ya no se disponía en la península. La posición geográfica de la isla más rica que aún permanece bajo dominio español, Cuba, se encuentra marcada por la cercanía de Estados Unidos y México, apareciendo también un sector de la sociedad cubana que reclama la independencia y otro grupo que prefiere una mayor autonomía dentro de la Monarquía.

			Una vez que los Estados Unidos comienzan a rehacerse tras su sangrienta Guerra Civil que dejó más de un millón de muertos, pondrán desde muy pronto sus ojos en el resto del continente americano y más en concreto en la cercana isla de Cuba. Desde antes de la Guerra Civil, en 1823, el presidente James Monroe fijó una doctrina, referida más atrás, que marcaba un trato diferencial de los Estados Unidos con relación a América. En ese mismo año, el secretario de estado John Quincy Adams, que luego se convertiría en el sexto presidente de ese país, se refería a Cuba y Puerto Rico como dos extremidades naturales de Norteamérica «y una de ellas, Cuba, es objeto de suma importancia para los intereses económicos y políticos de nuestra Unión».

			Cuba y Puerto Rico: «aún permanecen nominalmente, y hasta tal punto realmente, bajo su dependencia [de España] que todavía goza aquella del poder de transferir a otros su dominio sobre ellas y, con éste, la posesión de las mismas». Estas islas por su posición local son apéndices naturales del continente norteamericano, y una de ellas [la isla de Cuba], casi a la vista de nuestras costas, ha venido a ser, por una multitud de razones, de trascendental importancia para los intereses políticos y comerciales de nuestra Unión. La dominante posición que posee en el Golfo de México y en el Mar de las Antillas, el carácter de su población, el lugar que ocupa en la mitad del camino entre nuestra costa meridional y la isla de Santo Domingo, su vasto y abrigado puerto de La Habana que hace frente a una larga línea de nuestras costas privadas de la misma ventaja, […]1.

			Consideraba Adams que la anexión de Cuba era imprescindible para la integridad de la misma Unión. Sin embargo, los Estados del Norte, de claro sentimiento antiesclavista, estimaban que la adquisición de Cuba podría inclinar el peso hacia los estados sureños, aumentando su poder. A pesar de ello el interés por su adquisición se mantendría en las décadas siguientes.

			La inestabilidad política en la que se encontraba España, los pronunciamientos militares, guerras carlistas, cambios de gobiernos constantes, son elementos que debilitan extraordinariamente la posición internacional de nuestro país. El peso de España en el contexto internacional era casi nulo, pasando a ser una potencia de segundo orden sometida a las decisiones de otros actores internacionales que ahora ocupan una posición preponderante en el curso de las relaciones exteriores.

			
1. EL COMPLEJO ENCAJE DE CUBA EN EL MODELO CONSTITUCIONAL LIBERAL ESPAÑOL

			Aunque poco novedoso pueda aportarse en esta cuestión después del espléndido libro de Paz Alonso, Cuba en la España liberal (1837-1898)2, es absolutamente necesario tomar en consideración la posición jurídico-institucional de Cuba en el conjunto de la Monarquía para poder entender mejor el propósito de nuestro estudio.

			Ya en la Constitución de 1837, se excluía a los territorios de Ultramar de la aplicación de la misma, fijando un régimen especial. En el propio debate constituyente ya se había creado una comisión específica para Ultramar, que pretendía fijar un régimen jurídico diferenciado para los habitantes de estos territorios, a pesar de la oposición de los diputados elegidos por Cuba, que exigían la igualdad del régimen jurídico con la península. En un decreto de 17 de abril de 1837 se establecía que:

			No siendo posible aplicar la Constitución que se adopte para la Península e islas adyacentes a las provincias ultramarinas de América y Asia, serán estas regidas y administradas por leyes especiales análogas a su respectiva situación y circunstancia, y propias para hacer su felicidad: en consecuencia, no tomarán asiento en las Cortes actuales Diputados por sus expresadas provincias3.

			Ello provocó malestar entre los diputados electos de la isla de Cuba en las elecciones de 1836, que no vieron atendidas sus protestas4, iniciando así un delicado curso en el que la representación política de la isla empezaba a sentirse más discriminada. Con posterioridad, la Constitución de 1845, en su artículo ochenta, lacónicamente, establecería que «las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales».

			Será la Constitución de 1869 la que de nuevo fijará un régimen igualitario para estos representantes. Y serían las Cortes constituyentes, en las que se sentarían ya estos representantes y, en su seno, cuando se llevaría a cabo la reforma del sistema de gobierno de estos territorios; estableciendo en los mismos idénticos derechos que para los peninsulares, aunque con el matiz de fijar «las modificaciones que se creyeren necesarias»5. Después, la Constitución de 1876, cambiaría de nuevo el criterio y en su título XIII «Del gobierno de las provincias de Ultramar», artículo 89, establecía:

			Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales; pero el Gobierno queda autorizado para aplicar a las mismas, con las modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península. Cuba y Puerto Rico serán representadas en las Cortes del Reino en la forma que determine una ley especial, que podrá ser diversa para cada una de las dos provincias.

			Puede apreciarse que claramente vuelve a someter a la isla de Cuba a un régimen especial, diferenciando a los habitantes de allí con los peninsulares en cuanto al régimen de sus derechos y el de su organización política y de gobierno delegado.

			Así pues, las Constituciones del siglo xix, siguieron un camino errático que provocó confusión institucional y es de suponer que también acrecentase los recelos de los españoles criollos y en menor medida de los peninsulares. Sin duda, también está hégira constitucional influirá en la desazón y alimentará, entre sectores de la población, los deseos de optar por una progresiva separación de la metrópoli. 

			En 1863 se creó el Ministerio de Ultramar6 con la finalidad de coordinar las políticas de gobierno en estos territorios. En preámbulo de un Decreto sobre la competencia en materia civil de este ministerio, el ponente D. Francisco Permanyer y Tuyet, el 31 de octubre de 1863, hacía la declaración de cuáles debían ser los objetivos a cubrir por este nuevo órgano7. Dirigiéndose a la Reina hacía unas interesantes consideraciones: 

			Al establecerse en la Constitución del Estado que las provincias de Ultramar se gobernarían por leyes especiales, no se las quiso considerar como un mundo aparte, ó de la metrópoli radicalmente distinto y extraño a los progresos y adelantos que en aquella se fueren realizando.

			Tras declararse, pues, esta voluntad de no discriminar a los territorios isleños de la península, se matizaba dicha afirmación indicando que la experiencia ha venido a mostrar lo «peligroso» que podía llegar a ser establecer legislación para un territorio sin tener en cuenta sus particulares circunstancias y condiciones. Se afirmaba por el ponente que no se podía igualar «de un golpe» a pueblos que presentan condiciones geográficas y sociales diferenciadas. No obstante, «nuestros hermanos de Ultramar» estaban dotados de igual capacidad jurídica y tenían el derecho también a mejorar sus condiciones de vida como los de la península, aunque para «realizar esa igualdad con el tiempo y con la necesaria prudencia», en aras de equiparar derechos, la legislación ultramarina aun siendo especial «no puede dejar de ser eminentemente española». En su opinión, aunque reconocía la necesidad de dictar leyes especiales para regular su organización político-administrativa, «ha de procurarse siempre la mayor unidad posible en el principio jurídico y en los elementos generadores de la legislación nacional de ambos hemisferios», reconociendo que esto podría ser más fácil en el ámbito del derecho privado que en el del derecho público. 

			Reconocía que éste era el reto principal que debía acometer el nuevo Ministerio de Ultramar en materia civil y para ello se presentaba el presente decreto.

			Siguiendo a Paz Alonso8, se puede afirmar que el régimen político administrativo en Cuba estaba encabezado por el Gobierno y Capitanía General. A partir de 1863 se intentaría concretar el papel de esta figura especificando sus funciones y estableciendo la regulación de la estructura dependiente de aquél. En 1867, un nuevo Decreto vendría a precisar aún más las atribuciones del Gobernador. Ahora, el nombramiento del teniente general Francisco de Lersundi y Ormaechea se hace como Gobernador superior civil, al que se le otorga la facultad de suspender acuerdos de las autoridades subordinadas y, sobre todo, se le autoriza a suspender la ejecución de las normas emanadas desde el gobierno central. Por todo ello, se puede decir que gozaba de un poder excepcional. Con lo que esta figura sería clave para el gobierno centralizado de la isla. 

			
2. EL MANIFIESTO DE OSTENDE

			Entre los días nueve y once de octubre de 1854 se celebró en Ostende (Bélgica) una reunión entre tres embajadores norteamericanos; Soulé, embajador para España; Buchanan, para Reino Unido; y Masson para Francia, con el propósito de debatir sobre el futuro de Cuba. Como resultado de dicha reunión, se elaboró el Manifiesto de Ostende9 en el que acordaron solicitar a España la venta de Cuba y en caso de que no aceptase Estados Unidos estaría legitimado a tomarla por la fuerza declarando la guerra a España. En el manifiesto, los firmantes exponían con detalle varios acuerdos a los que llegaron. En primer término, se llegó a la conclusión de que el gobierno de los Estados Unidos debía hacer un esfuerzo inmediato y serio por comprar Cuba a España «a cualquier precio por el que se pueda obtener, sin exceder la suma de $ (en blanco)». Dicha oferta debería hacerse a las Cortes españolas a través de las vías diplomáticas oportunas, siguiendo un procedimiento abierto, franco y público que pudiera ser reconocido por todo el mundo. Creían firmemente que España estaba dispuesta a la venta y por tanto que ésta se llevaría a cabo, sin que pudieran «anticipar un fracaso, a menos que sea a través de la influencia maligna de potencias extranjeras que no poseen ningún derecho de interferir en el asunto». 

			Quedaba claro, a juicio de los embajadores, que por su posición geográfica Cuba era muy necesaria para Norteamérica, a la que «pertenece naturalmente». No sólo la cercanía la hacía interesante, también su posición en la desembocadura del Misisipi facilitaba el comercio como salida natural a los productos de esta región volcada al golfo de México. Además de ello, por razones de seguridad también debía pertenecer a los Estados Unidos, pues «el sistema de inmigración y trabajo, recientemente organizado dentro de sus límites», así como la tiranía y opresión de sus gobernantes, podrían generar una insurrección con «consecuencias nefastas para el pueblo estadounidense». Sus habitantes, afirmaban, estaban sufriendo el peor de «los gobiernos posibles: el despotismo absoluto de un poder distante», delegado en funcionarios irresponsables que sólo pretendían enriquecerse a través del comercio de esclavos. 

			Por otro lado, las grandes naciones apreciarían las mejoras del comercio una vez desaparecido el vínculo «antinatural» entre España y Cuba. Y, además, resultaría la propia España beneficiada con una importante suma de dinero que le facilitaría una mayor prosperidad. Mejor venderla que arriesgarse a perderla por una revolución que tuviese éxito, aunque si por un casual España tratase de reprimir la insurrección con el apoyo de otras naciones, nadie podría impedir a los Estados Unidos participar en una eventual guerra apoyando a sus vecinos. Ya aquí, podemos ver cómo anida una idea que luego se convertirá en realidad con el intervencionismo norteamericano en la Guerra de España contra los independentistas cubanos.

			En todo caso, si España no se aviniese a la venta, aunque «nuestra historia pasada prohíbe que debamos adquirir la isla de Cuba sin el consentimiento de España», la intervención sí estaría justificada «por la gran ley de la auto conservación». Se preguntaban la siguiente cuestión: «¿Cuba, en posesión de España, pone gravemente en peligro nuestra paz interna y la existencia de nuestra querida Unión?». Si la respuesta fuese afirmativa, tanto la ley humana como la divina justificarían la intervención de Estados Unidos, exactamente igual que a «un individuo en derribar la casa en llamas de su vecino si no hubiera otros medios para evitar que las llamas destruyan la propia casa». Había que evitar a toda costa que Cuba «se africanice y se convierta en un segundo Santo Domingo». Además, se afirmaba, en los últimos tiempos funcionarios españoles habían atentado contra derechos de los ciudadanos estadounidenses, lo cual exigía reparación inmediata para acallar la indignación provocada. 

			Concluía el manifiesto insistiendo en las bondades del acuerdo de venta que produciría «los felices resultados para ambos países que siguieron un acuerdo similar con respecto a Florida». En definitiva, la amenaza estaba servida, pero a pesar de que el manifiesto debía mantenerse en secreto, por una serie de circunstancias finalmente se hizo público y generó críticas tanto en los estados antiesclavistas como en Europa. Estados Unidos, abandonaría entonces la idea de la compra hasta los años setenta de esa centuria cuando empezó un claro apoyo a la causa independentista cubana10.

			
3. LA IMPORTANCIA ECONÓMICA DE CUBA

			En estos años, los cultivos de tabaco, café y caña de azúcar conocieron un extraordinario desarrollo11. La mejora de los ingenios (factorías de transformación del azúcar), con la adquisición de modernas máquinas conlleva un importante aumento de la producción. Sin embargo, mientras crece la producción comenzaron a decrecer las exportaciones de azúcar a Europa, que empezó a consumir azúcar de producción propia extraída de la remolacha. Así, los Estados Unidos se convirtieron en el principal destino de las exportaciones de azúcar cubana, hecho que tendrá gran trascendencia para el devenir de los acontecimientos. Los grandes propietarios criollos productores de azúcar comienzan a plantearse la posibilidad de una anexión a los Estados Unidos, lo que facilitaría el crecimiento de sus beneficios. También, pues, sería un motivo para incentivar los deseos de compra de la isla a los que antes nos hemos referido. 

			Puede afirmarse que estos intereses comerciales y económicos resultarán claves para desarrollar la Guerra hispano-norteamericana de 1898, que en realidad fue un conflicto iniciado décadas atrás y que encerraba esa motivación económica referida. Si Cuba era la primera potencia productora de azúcar en el mundo y el azúcar era en aquellos tiempos el primer producto de comercio mundial, la ecuación tenía una resultante clara teniendo en cuenta que su principal mercado estaba a sólo 150 km de distancia, en tanto que España se encontraba a 8.000 km. Quedaban de este modo planteadas las bases para un conflicto comercial que terminaría derivando en una guerra. El sistema productivo de estos cultivos se apoyaba fundamentalmente en la mano de obra esclava que se importaba de África. La lamentable situación en la que se encontraban y las condiciones del duro trabajo, provocaron a lo largo de la primera mitad del siglo xix algunos levantamientos en muchas haciendas de la isla. 

			Este sistema industrial se apoyará en un elemento que lo hará muy rentable y productivo: el comercio de esclavos procedentes de África. Al mismo tiempo serán también parte de la insurrección en la que se apoyarán los independentistas en la Guerra de los Diez Años. La población cubana quedará conformada por tres grupos sociales: la población de color que procedían de la esclavitud; los criollos de origen español pero nacidos en la isla y que controlaban la propiedad, y los españoles procedentes de la metrópoli que constituían el grueso de funcionarios, militares y comerciantes. La importancia económica de Cuba se puede comprobar también en el hecho de que se inauguró allí la primera línea española de tren en diciembre de 1843, en tanto que la primera línea peninsular se inauguraría cinco años después en Cataluña. 

			En todo caso el control del comercio que establecía España, con un carácter monopolístico, conllevaba la imposición de varios impedimentos al desarrollo de la libertad de comerciar con otros países terceros. Esto provocó bastante malestar entre los hacendados productores criollos, que veían en el mercado norteamericano una extraordinaria oportunidad para el incremento de su negocio. Sobre todo, teniendo en cuenta el extraordinario crecimiento que habían experimentado los Estados Unidos en sus primeros cien años de existencia, especialmente con la llegada de inmigrantes europeos que hacían crecer la demanda de los productos cultivados y manufacturados en Cuba.

			
4. LA SITUACIÓN POLÍTICA Y MILITAR. LA GUERRA DE LOS DIEZ AÑOS (1868-1878)

			En septiembre de 1868, los generales Prim y Serrano y el almirante Topete, fraguaron un golpe de Estado que inauguró el sexenio revolucionario y que supuso la marcha al exilio de la reina Isabel II. Este período se caracterizará por su inestabilidad política y también porque será aprovechado por algunos sectores de la isla para reclamar una mayor libertad de comercio y una mayor autonomía en la gestión de sus intereses. Sin embargo, este ambiente revolucionario terminaría con la restauración del régimen monárquico a finales de 1874. Los nuevos gobernantes establecerían, antes que la liberación del comercio, un mayor proteccionismo a los intereses nacionales, de manera que se beneficiaba la exportación casi exclusiva por parte de la industria catalana a Cuba12, al tiempo que llegaban las importaciones de productos cubanos, como el azúcar y el café, a precios controlados a la propia Cataluña para su posterior exportación desde aquí a terceros países, lo que proporcionaba grandes beneficios a los empresarios catalanes especialmente. Si se cambiaba el régimen arancelario y se liberalizaba el comercio esto traería una merma considerable en dichos beneficios, por lo que cualquier medida política en este sentido era rechazada de plano por los grandes empresarios catalanes que se opondrían a toda concesión de autonomía o de libre competitividad mercantil. 

			En este estado de cosas se producirá un acontecimiento que será muy importante para el devenir de los hechos que se iban a suceder. Carlos Manuel de Céspedes, un reconocido masón y propietario de un ingenio en la isla y que había recibido educación en la península, doctor en Derecho por la Universidad de Barcelona, decidió liberar a sus esclavos, lo que le proporcionará una imagen de liderazgo entre la población negra. El 10 de octubre de 1868, al dar la libertad a éstos, los invitó a unirse a la lucha independentista junto a otros revolucionarios. Al grito de Yara —«Viva Cuba Libre»—, declaró la independencia de Cuba y con un pequeño ejército formado por revolucionarios y esclavos liberados, tomó la ciudad de Yara. Así se había iniciado la primera Guerra de Independencia, que se conocería como la Guerra de los Diez Años (1868-1878).

			Debe destacarse que justo unos días antes, en la segunda mitad del mes de septiembre, se había iniciado el levantamiento del general Prim, al que antes nos referimos. La revolución llamada «la Gloriosa», suponía para España el inicio de un período de inestabilidad política que, desde luego, iba a favorecer a los independentistas cubanos, que aprovecharon los momentos de tribulación del gobierno español, para poderse organizar y avanzar en su lucha. El gobernador de Cuba, general Lersundi, conocía la conspiración de los revolucionarios y trató de detener a Céspedes, pero éste fue prevenido y consiguió escapar a su intento de arresto, lo que le permitió iniciar el levantamiento. Unos meses después, en Camagüey, los rebeldes se reunieron en una asamblea constituyente tomando algunas importantes decisiones. La primera de ellas, fue nombrar a Céspedes primer presidente. A continuación, adoptaron como bandera la de un antiguo independentista llamado Narciso López, que había formado la corriente proclive a la anexión a Estados Unidos, de ahí el diseño de la misma que tomaba elementos de la bandera norteamericana. Esta misma Asamblea, acordó comunicar al gobierno norteamericano sus deseos de integrarse entre los estados de la federación. Mientras esto sucedía, el capitán general de Cuba, Francisco Lersundi y el segundo de la capitanía, el conde de Valmaseda, crearon una unidad de lucha antiguerrillera que sería bastante efectiva. El levantamiento de Céspedes en el alejado Oriente de la isla, no fue visto como una amenaza capaz de inquietar militarmente al poder establecido, pero era importante para las autoridades acabar cuanto antes con unos líderes revolucionarios que empezaban a tener prestigio entre la población13.

			Al principio, como hemos dicho, no se dio importancia a estos conflictos y no se valoró la capacidad que en el futuro podían tener para constituir un peligro de insurrección generalizada. Sólo más adelante se tomará en consideración la progresiva gravedad de los incidentes y paulatinamente se irán enviando tropas desde la península, hasta alcanzar un total de doscientos mil efectivos, de los que aproximadamente unos cincuenta mil estarían operativos para intervenir. Como estrategia defensiva, se acordó dividir la isla en dos mitades, al objeto de impedir la extensión de la revolución del Oriente al Occidente. Se construyó una trocha en la mitad de la isla entre las ciudades de Morón y Júcaro, de Norte a Sur.

			Un elemento que será definitivo para la debilitación del numeroso conjunto de tropas del ejército español trasladadas a Cuba, fueron las enfermedades tropicales. Si analizamos las cifras, se llega a la conclusión de que fueron un elemento clave en su derrota. El 95 por 100 de las bajas ocasionadas entre los soldados españoles lo fueron a causa de enfermedades tropicales y solamente el 5 por 100 restante lo fue en acciones de combate. La preparación de las tropas para este escenario dejaba bastante que desear: alimentación inadecuada, escasa y de poca calidad, un vestuario inapropiado sobre todo por las alpargatas que utilizaba la tropa en un terreno selvático y pantanoso, falta de preparación técnica, etc. 

			La estrategia que van a seguir los líderes insurrectos es la de no desplegar ningún ataque frontal frente a la superioridad numérica de las tropas gubernamentales. Prefieren unos ataques generalizados, extendiendo la guerra mediante pequeños grupos que atacaban por sorpresa y se retiraban, en una suerte de lucha de desgaste constante. Al abrirse tantos frentes, el ejército español debía dividir sus efectivos para poder acudir a cada uno de los numerosos ataques que tenían lugar. Por otro lado, los mambises conocían perfectamente el terreno selvático y sus complejidades, así que atacaban por sorpresa e inmediatamente se retiraban a la manigua.

			En esta Guerra de los Diez Años serían los miembros de la clase alta y media, formados en las mejores escuelas de la época, los que desarrollarían el proyecto ideológico independentista, pero precisamente por sus características no eran los más adecuados para formar la base de un ejército. Por ello, serían los hombres procedentes de clases más bajas y, sobre todo, los negros esclavos que adquirieron su libertad, los que integrarían el grueso de la tropa. En todo caso, los insurrectos formaron un bloque entre los miembros de más alta extracción social y los que pertenecían a grupos más desfavorecidos. 

			Al iniciarse esta guerra al tiempo que la revolución peninsular, se había generado una situación política bastante confusa. El compromiso constituyente, al que hicimos alusión más atrás, estableciendo la igualdad de derechos y extendiendo las libertades fijadas por la revolución del sesenta y ocho, no terminaba de concretarse. En los inicios de 1869, en plena Guerra de los Diez Años, el nuevo Gobernador decretó en Cuba las libertades de imprenta, reunión y asociación. Sin embargo, al ser destituido pocos meses después aquéllas fueron anuladas. Tampoco los gobiernos siguientes del sexenio serían capaces de establecer la equiparación de derechos, siguiendo la isla sin ningún cambio institucional significativo14. Perpetuándose esa línea de nulo avance en mejorar la situación política de los cubanos.

			
5. LA ESPAÑA DE PRIM

			En la década de los setenta del siglo xix, el personaje clave en la escena política española será el general Prim. Tras su paso por la Guerra de África se había ganado un prestigio como gran militar. Él conocía Cuba y también había visitado los Estados Unidos, por los que sentía una admiración que hizo pública en algunas ocasiones. Era conocedor de los propósitos que tenía dicho país en relación a la anexión de la isla. A tal efecto manifestó que «para mí que ha llegado el momento para Cuba de gobernarse por sí misma. No queremos nada más que salir de Cuba, sin embargo, esto debe hacerse de una manera digna y razonable».

			El general Prim inició negociaciones secretas con el presidente norteamericano Ulysses Grant bajo la premisa de negociar, pero sin perder la dignidad de España. Estas negociaciones se verían truncadas tras el atentado contra Prim que acabaría con su vida. Algunos señalan que el atentado estaba relacionado, precisamente, con los intereses hispano-cubanos contrarios a la cesión. En tal sentido circuló un dicho popular que afirmaba: «Prim fue asesinado en Madrid y el gatillo lo apretaron en Cuba».

			
6. LA LLEGADA DE LA I REPÚBLICA

			Tras el breve paréntesis de restauración monárquica en la persona de Amadeo de Saboya, en febrero de 1871 se produce su abdicación y tiene lugar el advenimiento de la primera república. En un ambiente enrarecido por las rebeliones cantonalistas, este clima favorece la reorganización de los independentistas que empiezan a recibir armas y apoyo de mercenarios procedentes de varios lugares que son financiados por los dirigentes cubanos. Este filibusterismo tuvo su hito más destacado en octubre de 1873, cuando la armada española interceptó a un navío filibustero norteamericano, que iba cargado de armas y personal en apoyo de los independentistas. Se trataba del Virginius15, cuyos tripulantes fueron fusilados, lo que produjo un gran escándalo en Estados Unidos, generando un espíritu patriotero y nacionalista de aquéllos contra España, ofreciendo una imagen muy negativa de las autoridades militares españolas.

			La guerra se estaba alargando más de lo que en un principio se había imaginado y la extensión de las enfermedades merma gravemente a las tropas españolas. Muchos son repatriados y son recibidos con cierta prevención por parte de la población. Y lo que es más importante, la ciudadanía empieza a tomar conciencia de la dimensión de la guerra y de que no es sólo una campaña militar contra un grupo de desarrapados y poco organizados independentistas, que era la imagen que inicialmente se había dado de un ejército formado por libertos negros bastante desaliñados. Las imágenes de las revistas de la época presentan caricaturas que minusvaloran a los insurrectos cubanos que siempre son recreados en los dibujos con ese aspecto de negros débiles. Comenzó a utilizarse el término mambises para referirse a ellos, que si al principio era despreciativo, luego se convirtió en un término honorable para definir a los cubanos que luchaban por su independencia. 

			
7. LA RESTAURACIÓN. EL FIN DE LA GUERRA DE LOS DIEZ AÑOS: LA PAZ DE ZANJÓN

			Con la entrada de las tropas del general Pavía en las Cortes, se pone fin en 1874 a la experiencia republicana que es disuelta y sustituida por una regencia del general Martínez Campos hasta la proclamación como rey de Alfonso XII. Son varias las razones que hubo detrás de este pronunciamiento militar, pero en lo que a nosotros interesa, debe señalarse que los intereses de la oligarquía hispano-cubana, contraria a cualquier negociación para la independencia, apoyaron el movimiento militar a favor del reinado de Alfonso XII. En este nuevo período reaparece incluso la aristocracia cubana, con dos centenares de títulos de los que veinticuatro eran de Grandes de España. 

			Si Prim había sido el político clave del anterior período, ahora lo será Antonio Cánovas del Castillo, que se propondría renovar la Monarquía inaugurando una época de mayor consenso y diálogo entre las distintas fuerzas políticas que trajo un período de mayor tranquilidad y prosperidad, donde las fábricas, la banca y el comercio experimentan un gran crecimiento. Aun así, el crecimiento económico de España no será suficiente para contrarrestar el aumento del peso de las grandes potencias, por lo que continuará su debilidad en el escenario internacional. La restauración perseguía convertir al monarca en una figura arbitral, mantener el orden y facilitar la alternancia política sin recurrir a la fuerza. El partido liberal de Práxedes Mateo Sagasta aceptaría la nueva situación política. La alternancia en el ejercicio del poder sería clave en dos sentidos: uno, para dar estabilidad a los gobiernos y, otro, que su actuación quedaría al margen de la opinión pública, pues el esquema de gobierno aseguraba la posibilidad de actuar en una suerte de equilibrio independiente de la mayor parte de la población. 

			El régimen de Cánovas necesita poner fin a la guerra tan cara y tan larga para conseguir consolidarse, después de haber visto que durante el sexenio esta guerra había perjudicado a los gobiernos que durante ese período rigieron. En la guerra han jugado su papel dos elementos; de un lado, las oligarquías terratenientes de la isla y, de otro, la fuerte presión de los Estados Unidos.

			Una vez que finaliza la guerra carlista, el objetivo de Cánovas será poner fin a la Guerra de Cuba, que se ha prolongado más de lo previsto y que está causando más víctimas y gastos de los previstos. Es posible destinar más recursos financieros y hombres para la Guerra de Cuba. Nombrará al general Arsenio Martínez Campos que desplegará una actuación más moderada que conllevaría de una parte la promesa de un cambio político que transformaría la isla y su relación con la península, sin olvidar la actuación en el campo militar. En este sentido reunirá desde su llegada a más de cuarenta mil hombres para organizar una gran ofensiva, aprovechándose también de cierta desunión en el bando rebelde. La cifra total de soldados rondaría casi los doscientos mil a lo largo de los diez años16. Los duros años de 1876-1878 irán progresivamente dando los frutos esperados. Así, en octubre de 1877, las tropas del general español detendrán a Tomás Estrada Palma que actuaba como presidente de la república rebelde en sustitución de Céspedes. Sería deportado a la península y tras una serie de acontecimientos se llegará al final de la guerra con el llamado Pacto de Zanjón, lugar situado en la provincia de Camagüey17. En realidad, no había vencedores ni vencidos, lo que se concretaría en un acuerdo en virtud del cual España implementaría una serie de reformas. En febrero de 1878, Martínez Campos y el general Vicente García que había sustituido en la presidencia a Estrada, firmaron el Pacto o Paz de Zanjón, en virtud de la cual, se prometían dichas reformas políticas que equiparasen a Cuba con aquellas que ya disfrutaba Puerto Rico. Al mismo tiempo a cambio del cese de las hostilidades de los insurrectos, se les otorgaría a éstos un perdón general, así como el reconocimiento de la libertad para los esclavos insurrectos. 

			Derivado de este pacto, los cubanos comenzarían a ejercer muchas libertades formales y pudieron organizarse más adelante en partidos políticos, elegir ayuntamientos, etc. Como señala Jover Zamora, «la generación cubana del 68 y la larga Guerra de Yara permitieron e impulsaron un considerable avance en la maduración de la personalidad nacional cubana». Esto sería decisivo para el fortalecimiento del espíritu separatista. Tal sería el conjunto de cesiones que Martínez Campos había hecho, que en la reunión celebrada por el Casino Español de La Habana para decidir si felicitar o no a Martínez Campos por el Convenio del Zajón, «se acordase hacerlo por el escaso margen de un voto, por parecerles mucho lo que a los enemigos se concedía»18. En 1880, las Cortes debatirán de nuevo sobre la situación política y económica de la isla desde «el grito de Yara hasta la fecha», a petición del diputado Sr. Salamanca. Éste descalificará el acuerdo que alcanzó el general Martínez Campos, denominándolo: «la mil veces maldita Paz del Zanjón. Ella, y sólo ella, esa hoja de parra dada a la insurrección para tapar sus vergüenzas». Hasta en nueve veces utilizaría la expresión «maldita» en su discurso para aludir la citada paz. Al punto que el propio Ministro de Ultramar, al contestar, le diría que: «Con este motivo S.S. ha repetido una frase que ha hecho cierta fortuna, y contra la cual yo debo protestar una vez más; S.S. ha recordado su ya famosa frase de maldita sea la paz». De la lectura del intenso debate una colige que esta paz sólo había sido una solución provisional a un problema que iba agrandándose más y más. Seguramente si su contenido se hubiese aplicado y respetado íntegramente el resultado quizá hubiese sido otro, nunca lo sabremos. En todo caso, ni se aplicó inmediatamente, ni en su integridad, ni encontró el respaldo de algunos sectores independentistas y, desde luego, de un importante sector de la política y la sociedad española19.

			Con anterioridad a la firma de este Pacto de Zanjón, en el año 1876 España había comunicado a Estados Unidos que iba a desplegar en la isla una serie de reformas legislativas encaminadas a reformar el régimen político-administrativo de la isla en aras de fijar uno más «liberal», lo que ahora parecía recogerse en el citado pacto20. En concreto, mediante una nota el 16 de abril de 1876, se había comunicado al gobierno norteamericano todo un programa de reformas, obligándose a cumplir todo lo fijado en leyes y tratados; a promover inmediatamente la eliminación de la esclavitud; a derogar las limitaciones que hubiese en el comercio entre Cuba y los Estados Unidos y a proporcionar representación de la isla en las Cortes. Todo ello se condicionó al cese de las hostilidades21.

			Con este acuerdo se pone fin a la Guerra de los Diez Años, continuando la soberanía española en la isla. No obstante, los acuerdos de reformas a los que había llegado Martínez Campos no serán totalmente avalados por las Cortes, como hemos dicho, por lo que entre sectores de los insurrectos seguirá prendida la llama de la rebelión independentista. El acuerdo equilibrado entre perdón, reformas y cese de la rebelión podría haber supuesto una paz definitiva, pero Martínez Campos era consciente de la debilidad de su compromiso si no era aceptado en su totalidad por las Cortes. Él tenía claro que o el acuerdo se aplicaba en su totalidad o alentaría de nuevo los afanes independentistas, como así ocurrió, pues ante la falta de la puesta en marcha de todas las medidas dirigidas a una mayor autonomía política de la isla, la oposición en el exilio empezó de nuevo a organizar sus fuerzas.

			La guerra, como hemos indicado, no tuvo un vencedor claro, más bien terminó por el agotamiento de las fuerzas en lucha. Es de destacar que, además, no hubo persecución ni venganza, hubo miles de víctimas por ambos bandos, pero no se generó una política de odio por ninguna de las partes. Otros acontecimientos internacionales llevarían a las nuevas potencias a extender su presencia ultramarina, pero la política de Cánovas era ya la de replegar la presencia de España. Ya no era una potencia que pudiese intentar ningún proyecto imperialista, ni tampoco contaba con aliados en el escenario internacional que la ayudasen a proteger sus dominios ultramarinos. 

			En todo caso, las promesas de reformas acordadas en Zanjón, progresivamente iban a mutar incluso hacía una mayor centralización pues, a juicio de Alonso Romero, la división administrativa de la isla en provincias y la extensión de la regulación municipal y provincial de España no iba a reducir los propósitos independentistas y, además, esto suponía una mayor dependencia del gobierno central, de los ayuntamientos y diputaciones. Cánovas había reinterpretado el pacto sometiendo más aún a estas nuevas divisiones a la autoridad central del Gobernador. Tampoco se llevaría a efecto la equiparación de derechos y se fijarían restricciones al sufragio, elevando la cuota de contribución territorial, para que sólo se beneficiasen de la posibilidad de ejercer el voto los grandes hacendados de tendencia más favorable a España. Por ello, quizá, de haberse llegado a cumplir los acuerdos la historia hubiese sido otra, pero «si fue o no una oportunidad perdida que hubiera podido evitar el desenlace de veinte años después es algo que entra en el terreno de las conjeturas. Pero sin duda fue una política insuficiente y mezquina, y es evidente que no había sido eso lo pactado»22 y, por supuesto, esto no iba a contentar a unos rebeldes que apenas un año después pondrían en marcha un nuevo levantamiento: la Guerra Chiquita (1879-1880).

			A pesar de todo, alguna evolución en el proceso de asimilación sí se iba poniendo en marcha de la mano de los gobiernos liberales. Llegamos a 1881, con el primer gobierno liberal después de la Restauración y se promulgaría en Cuba la Constitución de 1876 y la consiguiente extensión particularizada a la isla de algunos de los derechos contenidos en ella. Con ello se cumple el primero de los principios del llamado «asimilismo», es decir, la equiparación de los cubanos a los españoles peninsulares. En sucesivos gobiernos se fueron extendiendo a la isla diferentes leyes, como la de imprenta, la de casación, la del registro civil, etc.

			Así las cosas, unos años después, el 25 de noviembre de 1885, fallece Alfonso XII. María Cristina, su viuda, ejercerá la regencia, continuando el período de estabilidad política por cuanto sigue vigente el acuerdo entre Cánovas y Sagasta, de modo que ahora les tocará a los liberales ejercer el poder durante cinco años.

			
8. LAS PROPUESTAS DE AUTONOMÍA Y LA NEGATIVA A SU CONCESIÓN

			En 1886, en la ceremonia de apertura de las Cortes el 10 de mayo, Sagasta leyendo por delegación el discurso de la reina regente, insistió en la promesa de los liberales de incrementar las reformas y el proceso de asimilación de los antillanos. El asunto ocupó la última parte de aquél, refiriéndose en los siguientes términos:

			En cuanto a las provincias americanas, en las que rige la política de asimilación, mi Gobierno cumplirá lealmente sus compromisos, planteando al mismo tiempo que las reformas económicas, cuya inmediata consecuencia debe ser la nivelación de los presupuestos, las leyes provincial, municipal y electoral, con que ha de establecerse sobre bases de equidad y de justicia el ejercicio de los derechos políticos de cuantos allí se envanecen con el glorioso nombre de españoles23.

			Con fecha 15 de junio se presentó al Congreso el «Proyecto de contestación al discurso de la Corona», en el que se afirmaba que:

			El Congreso examinará con particular atención los proyectos que, fiel a sus compromisos, presente a las Cortes el Gobierno de V.M. para efectuar en las provincias americanas las reformas económicas, cuyo fin debe ser la nivelación de los presupuestos, y para asegurar el ejercicio de sus derechos políticos en la vida municipal y provincial, y en la elección de sus representantes en Cortes, a los que allí ostentan como timbre glorioso el nombre de españoles24.

			Unos días después, el 19 de junio25, en la sesión del Congreso de los Diputados en la que se continuó debatiendo sobre el proyecto de contestación al discurso de la Corona, el Secretario dio lectura a la enmienda presentada por el diputado cubano Rafael Montoro, en la que proponían que se tuviera en cuenta la «crítica y angustiosa» situación en la que se hallaban tanto Cuba como Puerto Rico, por diversas causas «no imputables en pequeña parte a la acción directa o indirecta del Poder público». Añadía que se cumpliera sin más demora los compromisos adquiridos, y para ello se utilizase el artículo 89 de la Constitución destinado a fijar «la igualdad ante el derecho entre los españoles de ambos hemisferios». Amén de otras medidas destinadas «a la regeneración de una raza oprimida» y al desarrollo social y el de aquellas sociedades progreso «sin que peligre, antes bien, consolidando y fortaleciendo su unión con la madre Patria: el de la autonomía colonial en toda su pureza».

			Ante la negativa a admitir la enmienda, el presidente del Congreso dio la palabra al Sr. Montoro para que defendiese la misma. Lo primero que señaló era que intervenía en defensa de acuerdos celebrados con anterioridad, en clara alusión al Pacto de Zanjón. Con premonitorias palabras advertía que lo que resultase de este debate en el futuro tendría consecuencias sobre los intereses de la Nación española y su porvenir, porque de las cuestiones de las que se ocupaban las Cortes, ninguna tendría la importancia de ésta. Supongo que en aquel momento pocos pensaban en lo que se avecinaba, pero el diputado cubano del Partido Liberal Autonomista ya lo profetizaba. 

			Afirmaba que hablaba en nombre de un partido colonial, seguramente desconocido para la mayoría de los diputados «pero si os fijáis en la Constitución de este partido, no podréis menos de reconocer que su sola existencia es una gran prueba de cuán complejas y trascendentales son todas las cuestiones que afectan a la gobernación de Ultramar». Era un partido que se había planteado no presentarse a las elecciones, porque el sistema electoral vigente en Cuba les era claramente perjudicial. No obstante, al conformarse el nuevo gobierno y manifestar el deseo de cumplir las promesas hechas cuando estaba en la oposición en relación a la isla, el partido decidió ir a las elecciones a pesar de su desventajosa posición.

			Llamó la atención sobre el estudiado silencio que el discurso de la Corona había mantenido sobre la «crítica y angustiosa situación de Cuba». Esto era algo peligroso, porque a nada conducía ocultar la gravedad de una situación que era obvia, pues el propio Ministerio de Ultramar, en mayo, había tenido que realizar una «vasta operación de crédito» para solventar la situación. Pero el problema de Cuba no era un problema económico, sino un problema político «porque en efecto, desde 1878, en el orden político, la isla de Cuba vive de lo arbitrario, de lo contradictorio». Con el recuerdo a la gran labor del general Martínez Campos, poniendo fin mediante pacto a la Guerra de los Diez Años, en ese momento toda la legislación había sido provisional, pero en un decreto de 9 de julio de 1879, el que establecía la división de provincias, se afirmaba que era el «llegado el momento de cumplir los compromisos contraídos con las Antillas». Las islas de Cuba y Puerto Rico «por su cultura, por su educación… tienen perfectísimo derecho a un régimen más expansivo y liberal». Sin embargo, todo lo prometido fueron leyes especiales. Sólo el Ministro de Ultramar, Sr. León y Castillo, fue el único capaz de llevar la Constitución a Cuba, pero acompañada de un preámbulo en el que se declaraba la sujeción a un régimen especial.

			De este modo, acontecía que ese preámbulo se sobreponía a la Constitución, unido eso a la concesión de poderes omnímodos a los capitanes generales, hacía que el ejercicio de los derechos constitucionales quedase seriamente comprometido en Cuba. Por eso se presentaba la enmienda al discurso, para resolver a un tiempo la cuestión económica y la política. Cuando se produjo una tendencia reaccionaria en España se preparó «también una tendencia reaccionaria para Ultramar», a raíz de la descomposición que había sufrido el partido liberal en el que se había impuesto la tendencia más conservadora. Con posterioridad, a raíz de una proposición del diputado Labra, se volvió el gobierno hacia la línea asimilista y esto podría hacerse, según Montoro, por la facultad que otorgaba el artículo 89 de la Constitución, que permitía llevar a Cuba todas las leyes vigentes. Se preguntaba entonces, qué inconveniente encontraba el Ministro de Ultramar en llevar esas leyes a Cuba.

			Por otro lado, solicitaba que en el presupuesto se hiciese «un deslinde entre los gastos de la Nación y los gastos locales; que pasen al presupuesto de la Nación todos aquellos gastos que no deben pesar sobre el presupuesto de las Antillas». Hechas, pues, estas reflexiones políticas y económicas, solicitaba del gobierno liberal el fin del patronato peninsular sobre la isla. Todas las reformas que se proponían, a su juicio, debían ser más importantes para los asimilistas, «aun por encima de los defensores de la autonomía colonial». Todas las reformas encontrarían su apoyo, sin olvidar que su partido sería siempre fiel a resolver «el problema fundamental de Cuba, el problema colonial».

			Criticaría también el régimen electoral discriminatorio que fijaba en Cuba una cuota de «25 duros para ser elector», en tanto que en la península sólo eran precisos cinco. Si se quería una representación de verdad y no sólo de los más pudientes, era preciso equiparar el citado régimen. También se discriminaba la contribución del contribuyente territorial respecto al industrial y comercial en beneficio del primero. De otra parte, la división de circunscripciones electorales, se había planteado de modo que se beneficiaban las grandes ciudades en detrimento del ámbito rural, lo que conllevaba que «las manifestaciones de la opinión pública por medio de los comicios, quedaban sacrificadas a ciertos elementos y a determinadas tendencias de la política».

			Con contundencia se refería a las palabras que en esta misma sede había pronunciado el actual Ministro de Ultramar, Conde de Tejada de Valdosera, en las que había dicho que «esa legislación electoral de las Antillas tenía por objeto facilitar el triunfo de determinado partido. A confesión de parte, relevación de prueba». También era injusta la representación, por cuanto el número de diputados se fijaba en atención sólo a la población libre, quedando sin consideración la que había sido esclava y ahora era libre después de la abolición. 

			Sin embargo, además de todo ello, las necesidades de la Isla no se verían satisfechas aun realizando todo ese programa, pues el verdadero problema es el del bienestar general del país, porque «Cuba es una colonia, con su manera de ser propia en historia y en sociología». Cuando se hablaba de la provincia de Cuba «nadie puede afirmar que exista», pues Cuba «forma una entidad intermedia entre la provincia y el Estado; entidad intermedia que no tiene una organización definida». Ésta era, sin duda, la clave de la cuestión según el partido autonomista. Clave que no se iba a resolver sólo con el asimilismo, pues, ¿«a qué vais a asimilar esa entidad intermedia, si no tenéis en la Metrópoli nada a que corresponda?»; si existiera en la península alguna entidad intermedia podría hablarse de la posibilidad de asimilación, pero no siendo así no era viable. Aun no renegando que el paso previo podría ser la asimilación, éste no era del todo suficiente para reconocer las particularidades locales. Por mucho que se quisiera asimilar lo más posible a la vida de la Metrópoli, siempre existiría la imperiosa necesidad de proporcionar a la vida local unas condiciones propias para su expansión y desarrollo. Para cumplir con la primera necesidad era precisa la asimilación electoral, pero para la segunda era preciso llevar a la isla «lo que podríamos llamar el sefl governement», fijando un solo límite: «el de la soberanía de la Nación, que en vosotros con el Jefe de Estado reside». Fuera de ello, todo lo demás sería coartar las libertades y dar despertar a movimientos contrarios a la paz y al desarrollo. Así que para conseguir la estabilidad, según Montoro, era imprescindible la concesión de la autonomía en el que se asegurase «toda la vida propia, toda la descentralización compatible con la unidad nacional».

			Tres bases consolidarían esta aspiración: «identidad de derechos políticos, Corporaciones electivas que discutan y voten todo lo local, y una forma de gobierno responsable, sería, que haga efectiva la descentralización». Era consciente de que todo esto no iba a ser concedido por las Cortes, «pero cumplimos con nuestro deber pidiéndolas, y vosotros con el vuestro estudiando… lo que más conviene a la nacionalidad y a la justicia». Más adelante afirmaba que era consciente igualmente de que «se levantará ahora, como siempre, contra nosotros la acusación de que vamos a quebrantar los lazos que unen a las colonias con la madre Patria». Nada más lejos de la realidad en su opinión, pues para los independentistas «su esperanza se cifra en el fracaso de los autonomistas». Es a aquellos a los que debían temer, pues «no se ha perdido ninguna colonia por haber establecido el sistema autonómico y de que se han perdido muchas por no haberlo establecido»26. Así, pues, aventuraba de nuevo el futuro que habría de venir. No podemos insistir en la ucronía de qué hubiese pasado si se hubiese acelerado la concesión del régimen autonómico, pero lo que sí quedaría claro más adelante que su no concesión condujo irremediablemente a nuevos enfrentamientos que llevarían a la Guerra de Independencia definitiva.

			El diputado Villanueva respondió27 la intervención del Sr. Montoro en términos elogiosos por su serenidad, para a continuación desplegar una serie de argumentos radicalmente opuestos a los planteamientos expresados por el autonomista. Para empezar no aceptaba que se las llamase colonias, para él siempre serían provincias. En su opinión no había razón para afirmar que se había ocultado la situación de «aflicción y de miseria», pero desde luego desde Cuba no se parecía a la de otros años, «allí se ha entronizado en todas partes el espíritu de orden y de economía» y, además, las actuaciones del Ministro de Ultramar concediendo un empréstito han devuelto, a su juicio, la esperanza a la población. No reconocía que las leyes aplicadas en Cuba tuvieran carácter provisional. Rechazaba que hubiese diferencias normativas, más allá de algunas cuestiones muy concretas y, sobre todo, en lo que al régimen electoral se refería, consideraba que se había injustamente atacado pues la ley electoral era la misma para la isla y la península y, en todo caso, la diferencia fijada lo era «no para asegurar el triunfo de un partido cualquiera, sino buscando un medio de defensa contra aquellos que no habían estado al lado de España sino enfrente de ella en la lucha de diez años». Justificaba también las limitaciones a la libertad de prensa por cuanto ésta se había utilizado en contra de España «de tal modo, que cualquiera que hubiese llegado en ciertos días a Cuba sin saber a dónde arribaba, por la lectura de los periódicos habría pensado con razón que se encontraba en Cayo-Hueso y no en territorio español». 

			Para Villanueva, la igualdad entre Cuba y España no llegaría de la mano de la autonomía sino de la asimilación, rechazando algunos de los ejemplos que había utilizado Montoro relativos a otras colonias de otras Metrópolis. En cuanto a la cuestión presupuestaria que proponía éste, también supondría que Cuba sólo asumiera los gastos locales, pero «¿Quién paga los gastos generales, Sres. Diputados? Pues los gastos generales vendrán a pesar sobre la madre Patria». Se mostraba partidario, en todo caso, de la descentralización administrativa para Diputaciones y Ayuntamientos. Y continuó desgranando muchos otros argumentos para ahondar en los beneficios del asimilismo y en las desventajas y peligros del autonomismo. Hubo una contrarréplica por parte de Montoro que aportó nuevos ejemplos en defensa de sus argumentos y a continuación intervino el Sr. Gamazo, Ministro de Ultramar, que expuso también su rechazo a los argumentos de aquél. Quedando pendiente la cuestión para una posterior votación en la siguiente sesión que tendría lugar el 21 de junio. Antes de la votación prosiguió el debate con la intervención del Sr. Labra, que apoyó los planteamientos del partido autonomista. Tras nuevas réplicas y dúplicas que sólo giraban ya sobre los mismos argumentos, se procedió a la votación de la enmienda, que fue rechazada, en votación nominal, por 217 votos contra 1728.

			Este prolijo relato que hemos hecho, tiene como pretensión dar una visión del estado de los ánimos que existían y de las diferencias bastante insalvables entre unos y otros. Y, sobre todo, del sentido de aislamiento en la Cámara que experimentarían los diputados autonomistas, que veían frustradas sus esperanzas en esa vía. 

			Como muy bien apunta Alonso Romero, después de esta votación se adoptaría el camino del reformismo frente al autonomismo dentro del gobierno liberal. Se intentaron muchas reformas que quedarían sin resolver. Todo un conjunto, pues, de cambios frustrados llenaría este espíritu reformista. «Proyecto tras proyecto, decreto tras decreto, las disposiciones normativas sobre la Administración ultramarina crecían y cada vez iba resultando más difícil conocerlas. La profusión de normas oscurecía el marco jurídico y dificultaba la acción política»29.

			Desde entonces se alternaron conservadores y liberales empantanando el debate político con reformas y contrarreformas que no verían la luz. Autonomistas frente a unionistas y asimilistas proponían y se enfrentaban a diversos proyectos legislativos de reforma de la administración en la isla, pero ninguno llegaba a buen puerto. Así se llegaría a la década de los noventa30. Martí había fundado en 1892 el Partido Revolucionario Cubano en las vecinas costas de La Florida, con una clara aspiración independentista que desbordaba ya cualquier proyecto de autonomía, que era considerado totalmente insuficiente por sus partidarios. Éstos aspiraban a trasladar la revolución a la isla y a emprender la guerra contra España.

			
9. EL PROYECTO DE MAURA Y LA LEY DE ABÁRZUZA: UNA AUTONOMÍA TARDÍA E INÚTIL

			Tras muchos debates y negociaciones a lo largo de las legislaturas de 1893 a 1894 y de 1894 a 1895, hay que destacar dos hitos fundamentales. El primero, la presentación el día 5 de junio de 1893, del Proyecto de ley sobre reforma del gobierno y administración civil en las islas de Cuba y Puerto Rico. Llevado a la Cámara por el entonces Ministro de Ultramar, D. Antonio Maura y Montaner. El segundo, la ley promulgada el 15 de marzo de 1895 presentada por el Ministro de Ultramar, D. Buenaventura Abárzuza, con la que por fin se aprobaba el régimen de gobierno y administración de Cuba y Puerto Rico.

			En relación al primero, Maura se dirigió a las Cortes31 exponiendo el generalizado sentimiento que denunciaba «como vicioso el régimen administrativo de nuestras Antillas, señaladamente de la isla de Cuba», después de haber transcurrido ya tres lustros desde la Paz del Zanjón. A pesar, según él, de que Cuba vivía una situación de recuperación, todo el conjunto de reformas propuestas por su antecesor no satisfacía las necesidades públicas, y «respecto del organismo administrativo no alcanzaron su propósito de enmendarlo; antes dieron pábulo al desorden». El propósito del proyecto que se presentaba era en términos de conservar «íntegra la soberanía de la Nación Española, sin desmembrar el poder legislativo, dentro de la Constitución de la Monarquía». Ello era ya toda una declaración de principios negando la posibilidad de la existencia de cuerpo legislativo alguno en Cuba. Aunque sí daba la posibilidad a «los pueblos antillanos en la gestión, dirección y gobierno de los asuntos que, aun siendo nacionales por ser suyos, más peculiarmente les interesan y atañen», dejándoles un amplio margen para presentar iniciativas en la mejora de las leyes dentro siempre de la «común y sagrada solidaridad de la Nación entera». Los principios del proyecto eran fortalecer la autoridad del Gobernador general, respetar las divisiones territoriales, mantener el ayuntamiento, la diputación, el gobierno provincial y la intendencia general de la Hacienda. Como novedad se introducía un Consejo de Administración de carácter consultivo. Se establecía el carácter uniprovincial; se establecían, dependiendo del Gobernador, seis gobernadores regionales32. El texto no satisfizo a los conservadores más defensores de la unidad. Los autonomistas lo consideraban corto para sus aspiraciones, pero le reconocían valor. Para los asimilistas también se quedaba corto en sus propósitos, pero algunos sectores si lo vieron de modo positivo. Por supuesto, fue rechazado de plano por los independentistas. En general, recibió el rechazo de la opinión pública y, desde luego, en su debate parlamentario fue rechazado, desistiendo de seguir adelante Maura presentando su dimisión en 1894.

			Puede decirse que la propuesta de Maura, consistió en alguna medida en retomar las viejas promesas del acuerdo de Zanjón. La idea era establecer una especie de autonomía limitada a modo de una Diputación única. El proyectó fracasó por la presión ejercida por los grupos de interés que mantenían los negocios en la isla. Estos grupos disfrutaban, como vimos, de una política arancelaría con las Antillas que creaba un mercado cerrado para los productos de la península. Dicho proteccionismo era contrario a los intereses de Estados Unidos, lo que los llevó a aprobar la ley Mckinley que prohibía las exportaciones de azúcar y tabaco cubano si España no pactaba el libre comercio. La debilidad de España le hizo aceptar las condiciones, lo que supondría el fin del monopolio del que disfrutaban los empresarios catalanes. Al fin y al cabo, esto iba a suponer el fin del control comercial y económico que conllevaría el fin del control político. 

			Más adelante, un nuevo Ministro de Ultramar, D. Buenaventura Abárzuza, presentaría, sobre la base del anterior, un nuevo proyecto que fue votado en el Congreso el 13 de febrero de 1895 con un resultado de 205 votos a favor33, y tres días después34 definitivamente aprobado, promulgándose el 15 de marzo de 1895, Gaceta de 23 de marzo35.

			Sin embargo, esta reforma llegaba muy tarde; unos días antes de su promulgación José Martí iniciaría con el grito de El Baire, a la voz de «Viva Cuba Libre», la que a la postre sería la definitiva Guerra de Independencia. La efectiva aplicación de la autonomía conocería un difícil tránsito en medio de las acciones bélicas, siendo impulsada en su último tramo justo cuando se inició la Guerra hispano-norteamericana en Cuba en 1898. El 4 de mayo de 1898, cuando el ejército español iba de derrota en derrota, tanto en Filipinas, con el desastre de Cavite unos días antes, como en Cuba, se abrieron las Cámaras insulares cubanas, en sesión solemne. Unos meses después, a finales de año, se firmaba el Tratado de Paz de París, y el 1 de enero de 1899, las tropas norteamericanas ocuparon la ciudad de La Habana y la bandera española era arriada y sustituida por la de Estados Unidos. Pero debemos retornar a momentos anteriores a este desenlace final.

			
10. LA PREPARACIÓN DEL SIGUIENTE CONFLICTO

			En aquellos años el diario The World, propiedad de Joseph Pulitzer36, abandonó su línea editorial dirigida casi con exclusividad a los partidos políticos y a las élites ciudadanas. Aunque mantenía su línea sensacionalista, ahora orientaba sus reportajes hacia problemas que afectaban a un mayor tejido social. Esto hizo que el gran público comenzase a interesarse por sus contenidos con el consiguiente incremento de sus ventas. Por estas fechas, Williams Randolph Hearst37 ocupaba la dirección del periódico que sería el gran competidor de Pulitzer: el New York Journal. Éste iniciaría una agresiva línea editorial de carácter sensacionalista para ganar lectores, que al final sería decisiva para crear un espíritu belicista contra España, tanto en el público lector como en la clase política. 

			Otro elemento a tener en cuenta es el papel de la Escuela Naval de los Estados Unidos en Newport, desde donde se alienta desde 1890 la idea de lo importante que sería para aquel país disponer de una marina de guerra poderosa al objeto de poder controlar las rutas comerciales y, en general, la navegación y el domino de los mares.

			En este conjunto de piezas que se van alineando en una misma dirección, nos encontramos también a José Martí38 que después de su forzado exilio en la península, donde había sido deportado por segunda vez después de la llamada «guerra chiquita» de 1879, se traslada a Nueva York donde entra en contacto con los exiliados cubanos y forma parte del comité revolucionario allí radicado. Desde allí comenzará su labor de articulista en defensa de los derechos de Cuba a su independencia. El apoyo al independentismo cubano se extenderá entre los trabajadores de las fábricas de tabaco que son controladas por exiliados cubanos y estaban establecidas en Florida, Tampa y Cayo Hueso. A estos lugares fue en reiteradas ocasiones José Martí al objeto de insuflar ánimo a los independentistas, al tiempo que recaudaba fondos para el proyecto. Estos discursos de Martí, animando a la revolución, también llegan a Cuba precisamente a los trabajadores del tabaco asentados en la isla. Mediante los lectores de las fábricas se conoce buena parte del contenido de sus escritos. Martí contactará, como hemos dicho, con otros líderes revolucionarios exiliados en Estados Unidos, como son Antonio Maceo y Máximo Gómez. Todas estas actividades no pasan desapercibidas para el gobierno español que decide seguir las actividades desarrolladas por Martí en su exilio.

			Después de un viaje que realiza la infanta Elena, hija de Isabel II, a Chicago en 1893 con motivo de la exposición universal, haciendo escala en La Habana, afirmaría en las cartas que dirigía a su madre, que «era demasiado tarde para recuperar la dominación cubana… La isla está a muy pocas horas de la democracia formidable que es Estados Unidos. Un pueblo inteligente, culto y trabajador no va a estar siempre sometido para ser explotado. Lo mejor sería vender a los Estados Unidos o a los mismos cubanos». En otras misivas afirmaba: «He encontrado un estado de ánimo que deja prever que el día que Cuba se separe del Reino sería para todos un alivio general…»39.
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